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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
friarse en lo> BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Gofo Político respectivo, por cuyo conducto 
«e pasarán á los Editores d¿ los mencionados pe
riódicos.— (Real orden de 6 de Abril de 1839). 

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, E8CEPTO LOS DOMINGOS. 

Precio de •atorioioo.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 rs. el mes; 36 el trimestre; 72 el s e 
mestre, y 144 por un año,—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas 
del. BOLETÍN, calle de la Puebla, número 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
Importe del tiempo del abono en sellos."—Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto Jas 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de lai 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PRIMERA SIXCION. 

P A R T E O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D B M I 
NISTROS. 

, S . M . la Reina nuestra Señora ( Q . D . G . ) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
(¿rio sin novedad en su importante salud-

A C T A 

del nacimiento xj presentación del principe 
que ha dado á luz en esta corle S. A. R. 
la Serma. señora Infanta doña Amalia, 
princesa de Uaviera. 

En la villa y corle de Madrid á veinte y 
desde octubre de mil ochocientos cincuenta 
y nueve, yo don Santiago Fernandez Negrele, 
Diputado á Cortes, Ministro de Gracia y Jus
ticia y como tal Notario m tiyor del Reino, 
certifico y doy fé, que á las doce y media de 
i» m a ñ a n a , hallándome en Consejo de Minis
tros, tuve noticia de que S. A. R. laScrma.se-
tora Infanta doña Amalia, Princesa de Ba
tiera, se encontraba con síntomas de un pro 
limo parto; y habiéndome presentado s inde-
rooraen el Real Palacio, previo el bcneplá-
atodeS. A. R.,fui introducido en su es -
tocia, en la que dicha augusta señora se ha-

acompañada de su augusto Esposo el 
kmo. señor Príncipe de Baviera; de la 
foma. señora doña Rosalía Vinlimigiia y 
'focada, Duquesa viuda de Berwick y de 
^ a , Grande de España de primera clase, 

Orden de Damas Nobles de M a r í a Lui-
ftT Camarera mayor de Palacio; de la e s -
j^lisima señora Augusta Condesa de Leu-

Camarera mayor de S. A. R. la seño-
^ ÍQfantíi; de la Excraa;. señora doña Cris
is Gordon de Prendersgasl, ''de la Orden 
J f o m a s Nobles de María Luisa y de l a 
Tramas Nobles de la Reina Teresa de Ba-
J î del Excmo. é limo, señor Doctor don 

| ferio, Vizconde de Oña, Gran Cruz de 
¡ J 6 ' la Católica, Catedrático y. Rector de la 
^ r e rs tdad Central y primer Médico de Cá-
J a d e S. M., y del Doctor Hugo Schroc-

L.?>Comendador do Isabel la Católica, Mé-
^Consultor del Real Cuerpo de Alabarde-

Baviera y Médico de Cámara de 
j*A. RR. los principes de Baviera. 

jr* referidos señores Profesores declara
nte m í , previo e l permiso d e S. A. R . 

la Serma. señora Infanta, que efectivamente 
observaban en dicha augusta señora síntomas 
precursores de parto inmediato, por lo que 
me retiré á otra habitación á esperar el r e 
sultado. Entre tanto habíanse reunido en ella, 
todos de uniforme, las personas invitadas á 
este acto por S. M., y son las siguientes: 

Excmo. señor don Saturnino Calderón 
Collanles, Gran Cruz de la Real y distingui
da Orden de Carlos III y de la Real de Isa
bel la Católica, Senador del Reina y Minis
tro de Estado; Excmo, señor don Luis do 
Carondelet y Castaños, Duque de Bailen, 
Barón de Carondelet, Grande de España de 
primera clase, Gran Cruz de las Reales y mi
litares Ordenes de San Fernando y San Her
menegildo, de la de la Corona Real del mé
rito de Baviera y otras varias do distinción, 
Teniente general de los ejércitos nacionales, 
Senador del Reino, Gentil-hombre de Cáma
ra de S. M. con ejercicio y su Mayordomo 
mayor Gefe superior de Palacio; Excmo. s e 
ñor don Vicente Pió Osoriodo Moscoso, Con
de de Altamira, Duque de Monlemar, Gran
de de España de primera clase, Gran Cruz 
de Carlos III, de la de Cristo de Portugal y 
otras de varias Grandes Cruces eslranjeras, 
Comendador mayor de la militar de Alcánta
ra, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino, y Sumiller de 
Corps de S. M ; Excmo. señor don Fernando 
Diaz de Mendoza, Conde de Lalaing y de Ba-
lazote, Grande de [España de primera clase, 
Gran Cruz de Carlos III, Coronel de caballe
ría, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino y Caballerizo, 
Montero y, Ballestero mayor de S. M.; esce-
lenÜsimó é limo, señor don Tomás Iglesias 
y Barcones, Gran Canciller y Caballero Gran 
Cruz de Carlos III é Isabel la Católica, Vi
cepresidente de sus Supremas Asambleas, 
del Consejo d e S . M., Patriarca de las Indias, 
Procapellan y Limosnero mayor de S. M. y 
Vicario general de los ejércitos de mar y 
tierra; Excmo. señor don Nicolás Osorio Za-
yas y Benavides, Marqués de Alcaüices y de 
los Balbases, Duque de Algete y de Albur-
querque, Caballero de la insigne Orden del 
Toisón de Oro, Gran Cruz de Cirios III, Gen
til-hombre de Cámara de S. M, con ejerci
cio, Senador del Reino y Mayordomo y Caba
llerizo mayor de SS. AA. RR. los Sermos. se
ñores Principe de Asturias é Infanta doña 
Isabel; Excmo. señor don José Lemery é 
Ibarrola, Gran Cruz de Isabel la Católica, 
Comendador de la-Legión de honor de Fran
cia, condecorado con varias cruces de distin
ción, Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio, Senador del Reino, Teniente Gene
ral délos ejércitos nacionales y primer Ayu

dante Gefe del cuarto de S. M. el Rey; e s -
celenlísimo señor don Evaristo San Miguel, 
Grande de España.^ Consejero ordinario de 
Estado, Gran Cruz de l;is Reales y militares 
Ordenes deSan Fernando y SanFIermenegil-
do y de la de Carlos III, Capitán General de 
los ejércitos nacionales, Senador del Reino y 
Comandante general y Director del Real 
Cuerpo de Guardias Alabarderos; señor don 
José de Ibarra, Abogado del Ilustre Colegio 
de esta corle é Intendente general de la Real 
Casa y Patrimonio; Excmo. é limo, señor Ar
zobispo don Antonio María Claret, Gran Cruz 
de Carlos III é Isabel la Católica y Confesor 
de S. M.; Monseñor Lorenzo Barilli, Patr í
elo Ancomitano, Gran Cruz de Carlos III; Co
mendador de la Real Orden de Nuestra Se 
ñora déla Inmaculada Concepción de Portu
gal, Arzobispo de Tiana por la Gracia de 
Dios y déla Sede Apostólica, Prelado Domés
tico de Su Santidad el Papa Pió IX y asisten
te al Solio Pontificio y Nuncio Apostólico 
con potestad Delegado á latere en estos re i 
nos, en representación del Cuerpo diplomáti
co extranjero; Excmo. señor don Diego de 
Biedma Fonseca, Gran Cruz de Isabel la Ca
tólica y de la de San Luis de Parma, Oficial 
de la Orden do la Legión de flonor de Fran
cia, condecorado con otras Cruces eslranje
ras Gentil-hombre de Cámara de S. M. con 
ejercicio y primer Introductor de Embaja
dores. 

Asimismo se hallaban presentes al acto 
el Caballero Jorge de Maurez, Gran Cruz 
de San Miguel de Baviera, del Salvador de 
Grecia*y de Melschidjek de Turquía, Gran 
Oficial de la Legión do Ilonor, Consejero de 
E<tado y Senador del Reino de Baviera y 
Enviado cstraordinario de S. M. el Rey de 
Baviera en representación de aquella corte 
para el parto de S. A. R.; Excmo. señor 
Maximiliano Conde Je Leublfing. Chambe
lán de S. M. el Rey de Baviera, Moyordomo 
mayor de SS. AA. RR. El señor don Jorge 
Isfordink de Kostnitz, Consejero de la Lega
ción de S. M. el Emperador de Austria, y 
el Caballero Juan de Tallot-Gemeinez, Co
mendador de numero de Isabel la Católica, 
Teniente de Coraceros y Ayudante de S. A. 
el Principe Adalberto de Baviera. Todos 
los señores concurrentes permanecieron en 
las Reales habitaciones, y segjn manifesta
ción del referido primer Médico de Cámara 
don Tomás Corral, el parto, cuyos primeros 
anuncios se observaron desde la madrugada 
de hoy, ha seguido el curso natural hasta 
las seis y media de la tarde en que ha dado 
h luz la referida señora Infanta doña Amalia 
un robusto Príncipe. 

Anunciado por el Mayordomo mayor 

este fausto suceso, apareció sin dilación la 
Camarera mayor de S. A. R. la señora In
fanta, conduciendo en una bandeja al Pr ín
cipe recién nacido, verificándose en seguida 
la presentación por S. A. el Principe Adal
berto de Baviera con general satisfacción de 
todos los concurrentes citados como testigos 
para este acto. 

De todo lo cual yo el mencionado Notario 
mayor del Reino certifico y doy fe en Ma
drid dicho dia, mes y año.—En testimonio 
de verdad, Santiago Fernandez Negrele. 

Ante ayer (25) á las cuatro do la tarde 
uvo lugar en el Real Palacio el acto solemne 
de conferir el Santo Sacramento del Bautis
mo al Principe recien nacido que dio á luz 
S. A. U. la Serma. señora Infanta doña 
Amalia, Princesa de Baviera, á las seis y 
media de la larde del dia anterior. 

Con la debida anticipación se hallaban 
reunidos en la Cámara de S. M., previa la 
oportuna invilicion, los Ministros de la Co
rona, Cuerpo Diplomático eslranjero y sus 
señoras, Presidentes de los Cuerpos Cole-
gisladonís, Caballeros del Toisón de Oro, 
Capitanes Generales del Ejército y Armada, 
Cardenal Arzobispo de Toledo, Arzobispos 
y Obispos residentes en Madrid, los que han 
sido Embajadores; Presidentes del Tribunal 
Supremo dé Justicia y del de Guerra y Ma
rina, Decano del de la Rola y especial del 
de las Ordenes, Capitán general de Castilla 
la Nueva, Gobernador civil y Vicario ecle
siástico de Madrid, Introductor de Embaja
dores, Mayordomo Mayor de S. M. Sumiller 
de Corps, Caballerizo mayor, Camarera Ma
yor de Palacio, Patriarca de las Indias, Ge
neral primer Ayudante de S. M. el Rey, 
Mayordomo y Caballerizo Mayor de Sus 
Altezas Reales los Serenísimos señores Prin
cipe de Asturias é Infanta doña Isabel, Co
mandante general de Reales Guardias Ala
barderos, Intendente general de la Real Casa, 
Damas de S. M. y Gentiles-hombres de Cá
mara con ejercicio, Grandes do España, Ge-
fes que han sido en Palacio; Generales Ayu
dantes y de órdenes de S. M. el Rey y Gen-

¡ tiles-hombres del Interior. Asimismo se ha-
; liaban en la antecámara los Directores g e -
! nerales de las armas de Administración mi

litar y Presidente de los Cuerpos y Junta 
¡ consultiva de la Armada; Gobernador militar, 
' Regente de la Audiencia. Alcalde-Corregidor, 

Gefes de Alabarderos, Mayordomos de Seraa-
i na y Gentiles-hombres de Casa y Roca etc-

A la hora conveniente, SS. MM. con e* 
t Príncipe recien nacido, precedidos por los Ma" 
¡ yordomosde Semana y Gentiles-hombres i e 
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Gasa y Boca y seguidos de las personas ante
riormente espresadas, pasaron á la Cámara 
de S. M. el Rey» en cuyo Oratorio se hallaba 
dispuesto la Pila bautismal, asi como las in
signias del Bautismo colocadas en ricas ban
dejas. 

Seguidamente el M. R. Patriarca de las 
Indias, asistido de los Capellanes de honor, 
confirió al Principe recien nacido el Sanio 
Sacramento del Bautismo, imponiéndole los 
nombres de Luis, Fernando, María, Carlos, 
Enriquo, Adalberto, Francisco, Felipe, An
drés y Constantino. 

SS. MM. los Reyes (Q. D. G.) tuvieron 
en la Pila al .augusto Príncipe, y fueron sus 
Padrinos de bautismo, en nombre de S. M. 
Luis Carlos Augusto de Baviera, Padre del 
actual H" y Maximiliano II. 

Concluido este acto. S. M. la Reirá núes-, 
tra señora, acompañada del Rey su augusto 
Esposo y con el Principe recien nacido, 
volvió á su Real Cámara en la misma forma 
con que habia salido. 

la Guerra y de ultramar, 
nell. . , , . i , i 

o O'Don-

MLNISTERIO DE LA GUERRA Y DE 
ULTRAMAR. 

Reales decretos. 
;| ¿ ,, , {• f| f V' f?" M 

Vengo en admitir la renuncia que, fun
dada en motivos de salud, ha hecho de su 
destino don José Sérapio Mojarrieta, Presi
dente del Tribunal de Cuentas de la isla de 
Cuba; declarándole cesante con el haber y 
derechos que por clasificación 10 corres
pondan. 

Dado en Palacio á oiho de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro do 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
nell. 

En vista de lo que de conformidad con 
mi Consejo de Ministros rae ha propuesto el 
de la Guerra y de Ultramar, Vengo en pro
mover á la plaza de Presidente del Tribunal 
de Cuentas do la isla de Cuba, que resulla 
vacante por cesación de) que la servia, á don 
Tomas Bargés, Ministro del propio Tribunal. 

Dado en Palacio á ocho de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro do 
la Guerra y do Ultramar, Leopoldo O'Don-
nell. 

Vengo en disponer que el Brigadier do 
infantería don José Ignacio :de Echevarría 
cese en el cargo de Gobernador polílico de 
la Habana, quedando muy satisfecha de sus 
servicios. 

Dado en Palacio á catorce de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Ssiá 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
nell. 

En atención á lo que me ha espueslo el 
Ministro do la Guerra y de Ultramar, de 
acuerdo con el parecer del Consejo do Minis
tros, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1 . a Se crea un Gobierno po
lítico en el territorio jurisdiccional de la 
ciudad de la Habana, con entera separación 
del militar, y bajo la dependencia del Go
bernador superior de la isla do Cuba. 

Art . 2.° Esta plaza tendrá la dotación 
de 6000 pesos anuales. 

Art . 5.° El Gobernador político de la 
Habana será también Corregidor de la mis
ma ciudad, y en este concepto Vicepresiden
te de su Ayuntamiento. 

Dado en Palacio á catorce de octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 

Vengo en nombrar Gobernador político 
de la Habana al Brigadier de caballería don 
Antonio López do Letona. 

Dado eu Palacio á catorce dé octubre de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.— El Ministro de 
la (iuerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
i i . - I I . 

En vista de lo que de conformidad con 
mi Consejo de Ministros me ha propuesto el 
de la Guerra y de Ultramar, Vengo en nom
brar Ministro del Tribunal de Cuentas de la 
isla de Cuba á don Miguel'Suarcz Vigil, 
Secretario del Gobierno superior civil de la 
misma isla. 

Dado en Palacio á diez y ocho de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo O'Don-
nell. 

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros. Vengo en admitir la 
dimisión que él Teniente General don Fernan
do de Norzagaray ha hecho del cargo de Ca
pitán general de Filipinas, quedando satis
fecha del celo y lealtad con que lo ha desem
peñado. 

Dado en Palacio á diez y siete de octubre 
de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Esl$ 
rubricado do la Real mano.—El Ministro de 
la Guerra y de Ultramar, Leopoldo T)'Don-
nell. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

REALES DECRETOS. 

No habiendo producido resultado por 
falta de licitadores las diferentes subastas 
celebradas para contratar la conducción del 
correo diario desde Zaragoza á Murvie.lro, y 
estando comprendido este caso en la escep-
cion octava del art . fi.°del Real decreto de 
27 do febrero do 1852. de conformidad con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, Ven
t e e n autorizar al de la Gobernación para 
contratar el espresarlo servicio sin las for
malidades do subasta pública. 

Dado en Palacio á dioz-v nueve de octu
bre do mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubrieadode la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

No habiendo producido resultado por 
falta do licitadores las subastas celebradas* 
para contratar la conducción del correo dia
rio entre Murcia y Alicante, y estando com
prendido este caso en la escep-non octava, 
ar t . 6.° del Real decreto d e 2 7 de febrero do 
1852, de conformidad con el parecer de mi 
Consejo de Ministros. Vengo en autorizar al 
de la Gobernación para que proceda á con
tratar el espresado servicio sin las formalida
des de subasta pública. 

Dado en Palacio á diez v nueve de octu
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.— 
Está rubricado de la Real mano.—El Minis
tro de la Gobernación, José de Posada Her
rera. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
G O B I E R N O O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

eccion de Fomento. —Negociado 4. # —Mi
nas.—Nüm. 2 i G i . 

Don Félix Martin Romero, presidente de 
la sociedad minera Reservada, don Luis 
Martínez, Contador, don Domingo Calderón 

Aguilera, Secretario, se presentarán en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de pro
vincia, luego que llegue á su noticia el pre
sente aviso, con el fin de que pueda enterár
seles del contenido de un oficio'del Goberna
dor dor'Giiadalajara, referente a l a mina 
Constante. 

Madrid 2 ido octubre de 1839.—El Mar
qués de la Vega de Arrcijo. 

CUARTA SECCIÓN. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Licenciado don Justo Díaz Gallo, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de Al
calá de l imares y su partido,de que el in-
frascrito Escribano da fe, etc. 

Por el presento cito, llamo y emplazo á 
Saturnino Iniesta y Esquel, natural de Ajo-
fruí} vecino de Chinchón, soltero, jornalero, 
de edad de veintinueve años, para que en CJ 
termino ile treinta dias se presente en la cár
cel de este partido á disposición de la supe
rioridad, bajo apercibimiento de que de no 
hacerlo se continuará la causa que tiene pen
diente por sospechas de espendicion do mo
neda falsa y vacancia, parándole el perjuicio 
que haya lugar según las leyes. 

Dado en Alcalá de Henares á 22 de octu
bre, de 18oí).— Justo Díaz Gallo.—Por man
dado de S. S . , Mariano Martin. 

Juzgado de primera instancw del distrito 
de Maravillas. 

En junta de acreedores al concurso nece
sario de don Manuel Menendez y Val des, ce
lebrada en 17 flél Corriente, han sido nom
brados sin lieos don Eugenio Aguado y don 
Manuel de Elias, habitantes el primero en la 
calle del Craf.i!. numeró l o , cuarto princi
pal y el segundo en la de Santiago número 
6 y 8, cuarto tercero. 

Lo que de ónlen del señor don Migue 
Joven de Salas, Juez de primera instancia 
del distrito ile Maravillas íq esta capital 
en cumplimiento del articulo "47 de la ley 
de enjuiíiamiento civil, se publica por me
dio del presenta, á fin de que las personas 
en cuyo poder obren pertenencias del con
cursado las entreguen á dichos señores sin 
dicos.—Pablo de la Lastra.—5 í-j. 

juzgado de primera instancia del distrito 
de la Audiencia. 

Por auto de 13 del corriente , dictado 
por el señor don Gregorio Rozalem, Juez de 
primera instancia del distrito de la Audien
cia en esta corle, refrendado por el Escriba
no de número den Luis Hernández, en los 
autos seguidos á in-lancia de don José Igle-
sas y Herrero con doña María Jesús de En-
trarabasaguas, sobre pago de 2260 rs . , se 
cita, llama y emplaza por segundo edicto 
y término de cinco d ias , á contar desde la 
publicación de esto anuncio, á la espresada 
doña María Jesús de Enlrarabasaguas, para 
que comparezca á evacuar el traslado que de 
la demanda interpuesta se la confirió por 
providencia de 27 de setiembre último, 
bajo apercibimiento. 

Madrid 23 de octubre de 1859.—Luis 
Hernández.—5i6. 

nrev 

SESTA SECCIÓN: 
DIKECCIO.V GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

— j 
En virtud de lo dispuesto por Real orden i 

de 13 de octubre último , esta. Dirección 
neral ha señalado el diá 2f> do noviembre ^ 
ximo, á las doce de su mañana, para \ ^ 
judicacion en pública s u b a s t a ¡Je iá s ^ 
deafirmadodél trozo t i de a carretera d í ^ 
"ludiego al ftnal de Castilla; cuyo 
lo asciende á la cantidad de rs. lio 
céntimos. 

La subasta so celebrará en los térm* 
•Muidos por la instrucción de 18 de 

zo de 1852, ' en esta corle ante la Dir<2̂  
general de Obras públicas, situada en eli 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento v 

Burgos ante el Gobernador de la'provjiS 
hallándose en uno. y otro punto de inanifiM 
para conocimiento del público, los p l ¿ ? 
presupuesto y condiciones facultativas y ¿ ¡ 
nómicas para la construcción de la refeS 
obra. 

Las proposiciones se presentarán en n|¡ 
gos cerrados, arreglándose esaclamentcala(j 
junto modelo y la cantidad que ha deconsî  
Darse previamente como garantía p a r a | 0 l ¿ 
parte en,osla subasta será de 3.000 
debiendo acompañarse á cada pliego el do. 
cumento que acredite haber realizado el 
pósito del modo que previene la referida 
truccion. 

En el caso de que resultasen dos ¿ ^ 
proposiciones iguales se celebrará, ún¡a 
mente entro sus autores, una segunda licita 
cion abierta en los términos prescritos porl 
citada Instrucción, adviniéndose que lapri 
mera mejora admisible será de 300,r$.,, 
quedando las demás á voluntad de los lie¿ 
dores, con tal que no bajen de 50. 

Madrid 22 de octubre de 1850.—Q D¡ 
redor general de Obras públicas, JoséFra 
cisco de Uria. 

. Modelo de proposición. 

DonN. N., vecinp de 
entérralo del anuncio publicado c.»n fedui 
de octubre del corriente año, y de. las co&í 
ciones y requisitos que se exijen parcial 
judicacion en pública subasta de las obras: 
afirmado del trozo 1 Tdc la carfelera de V 
lladiegn al canal de Castilla, se compromri 
tomar á su cargo !a construcción de I 
obras del espresado trozo, con estricta sq 
cion á ¡los espresados requisitos y cod 
ciones. 

(Aquí la proposición que se haga, 9ÉJ 
tieudoi) mejorando lisa y llanamente el i 
po fijado poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponsnle. 

En virtud de lo dispuesto por Realóf* 
de 19 de octubre último., esla Dirección g* 
ral ha señalado el dia 26 do noviembre F 
ximo,á las doce de su mañana, para laatlji 
dicacionen pública subasta de las obrase1 

la terminación de la c m e l e r a le t 
den, de la Espiñeira á Rivadeo, cuyopr 
supuesto asciende á la cantidad de r# 
2 8 2 . 5 6 ^ 7 2 cents. 

La subasta se celebrará en los térra'11 

prevenidos por la Instrucción de 1$ <lern¡ 
zo de 1352, en esta corte ante la Diretf 
general de Obras publicas, situada en « 
cal que ocupa el Ministerio de Fomento,)' 
Lugo ante el Gobernador de la protf* 
hallándoseen ambos puntos de manifiesto l 
ra conocimiento del público, los planovF 
supuesto y condiciones particulares y * 
nómicas para la construcción de la refo 
carretera. 

Las proposiciones so presentarán enf* 
gos]cerrados, arreglándose esaclamentoí'j 
junto modelo, y lacantidad qne ha doeóü* 
narse previamente como garantía para 1° 
parte en esta subasta será de 1 í.OOO rea* 
debiendo acompañarse á. cadapliego el 
camento que acredite babor realizado e ( 
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. | 0 del modo que previene la referida 

En el 0 3 5 0 " C N U E resultasen dos ó mas 
^posiciones iguales, se celebrará iiriiea-

f , n | C entre SUH autores una seguirla licita? 
^on abierto e n i , , s orminos proscritos por la 
Jtóda instrucción; advirlíéndose qnela pri-
Lra m e J o r a admisible s e d de 1000 reales, 
J w d a n d o las demás á voluntad de los li-
í$|ores,con tal de que no bajen de i00 rs. 

Madrid 22de octubre de 1359.—El D¡-
jector general de Obras públicas, José F . de 
Una. 

Modelo de proposición. 

Pon N. N., vecino do enterado 
¿elanuncio publicado con fecha 22 de oclu
i d o 1839. y de las condiciones y requisi
ta que se exigen parala adjudicación en pú
dica subasta de lasohras para la terminación 
(je [a carretera de tercer orden de la Espi
a r a á Rivadeo, se comprometo a tomar á 
- pai$0 la ejecución de las obras de la es
presada carretera con estricta sujeción á los 
«resados requisitos y condiciones. 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando lisa y llanamente el Upo 
fijado, poniendo la cantidad en letra.) 

Fecha y firma del proponenle. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Villamantilla. 

j¡ ,No habiendo tenido efecto por falta de li-
¿lailore.*, el remate anupciado para este día 
n í a coria de rameo de los cuarteles núme
ros 8 y 9 de los montes do este distrito m u 
nicipal y 28 tocones secos, que se describie
ron en la publicación que se hizo en el Bo{e4 
(in Ofiífd/de la provincia; número 236 del 
miércoles 28 de-setiembre último, con des-
linos» importe á cubrirlos gastos de la cons* 

IrikTí'on de una fuente de agua potable para 
el surtid > de la población, y que por losem-
pltodos de montes, se ha calculado producirá 
el arbitrio de corla 23.000 arrobas de carbón, 
«cita para su nuevo remate, bajo él pliego 
fc condiciones formado por aquellos y pre
faciones de la ordenanza del ramo, el sá-
tado cinco de noviembre próximo, en la sala 
ksesiones de la casa consistorial, de doce á 
ta de su tarde. 

,Lo que se hace saber por medio de este 
Nuncio llamando lidiadores. 

Villamantilla 24 de octubre de 1859 .— 
ElMcalde, Mariano Elvira. 

*wldÍQ constitucional de San Sebastian de 
los Reyes. 

Las yerbas de invierno de las heras de 
•^Parbar de este pueblo, han rematado en 
& dia en la cantidad de 2922 rs. 80 
elimos, y para su segundo remate con la 
%a del 10 por 100, el Ayuntamiento ha 
fcftíWlo el domingo próximo 50 del corrien-

is diez de su mañana, en la sala A l i 
cia. 
.San Sebastian de los lleves 23 de oclu-
|Me 1859.—El Alcalde' constitucional, 
^tino Páncorbo.—Por acuerdo del Avún
culo, Julián Arroyo. 

Ücaldia constitucional de Alcobendas. 

I No habiéndose hecho postura al arriendo 
.• 'casa carnicería, tajo y rcntadero, de 
TPfopios de esla villa, por el tipo ó pro-
^ del año común del último quinquenio, 
I p a l a nuevo remate para el domingo 30 
^ r r i en l e , de diez á doce de .su ¡/¡anana, en 

* s consistoriales de la misma, por lo 

que respecta el año próximo venidero 1860 
y cantidad menor admisible de 1800 rs. , pre
cio de la tasación practicada. 

AI-obendas 2 4 de octubre de 1859.—El 
Alcalde Vicente Alvarez; 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

No habiendo habido lidiadores en nin
guno de los tres remates celebrados para el 
arriendo con la eselusiva y venta al por
menor para el próximo ano de 1830 de los 
ailiculos sujetos á la contribución do consu
mos, ó sean aceite, carnes de hebra, tocino, 
vinagre y jabón, el Ayuntamiento de mi 
presidencia ha acordado, en cumplimiento 
de lo prescrito en el ar l . 212 de la instruc
ción, dejar abiertas las subastas, y admitir 
en ellas las dos lercer?s partes de sus res
pectivos encabezamientos. 

Lo que se hace público por medio del 
presente para conocimiento de los que gus
ten interesarse. 

Pozuelo del Rey 24 de octubre de 1859. 
—El Alcalde, Galo Sanz López.—Por su 
mandado, Pedro Forte y Mendoza, Secre
tario. 

Alcaldia constitucional de Santa María de 
¡a Alameda. 
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El Ayuntamiento constitucional de esta 
villa tiene acordado la subasta de los ar 
tículos de vino y aguardiente, único consu
mo de las especies sujetas del derecho en 
este pueblo. 

La subasta se verificará con la eselusiva 
en las ventas al pormenor, ambos dias 13 
y 20 del próximo noviembre, y hora de 
una á dos de su larde, en la sala consisto
rial do dicha villa, bajo el pliego de condi
ciones que se hallará en el acto de la su
basta al público, para el abaslo de dichos 
artículos en el ano próximo venidero de 
18G0. 

Lo que se hace saber al público llaman
do liciladores. 

Santa María de la Alameda 24 de octu
bre de 1859.—El Alcalde, Juan Martin. 

Alcaldía constitucional de .Villanueva de 
Perales. • 

Con la superior autorización del escc-
lentísimo señor Gobernador civil de esla 
provincia, se subastan en licitación pública 
los paslos de invierno contenidos en la de
hesa boyal de este común de vecinos por la 
presente temporada, cuyo aprovechamiento, 
para 550 cabezas lanares y no de otra cla
se, ha sido tasado por el perito agrónomo 
en la cantidad de 3541 rs . 7 cents . , tipo 
para la subasta. 

Su remate tendrá efecto el dia 15 de no
viembre próximo, de diez á doce de su ma
ñana, en la sala consistorial, con estricta 
sujeción á las prescripciones de la ordenan
za de moni J S , disposiciones posteriores, y 
condiciones que constan del espediente y es
tán de manifiesto en la Secretaria del actua
rio, admitiendo como liciladores en la su
basta á vecinos y forasteros, puesto que én 
esla villa no hay ningún ganadero. 

\ illanueva de Perales '1% de octubre de 
1859.—Por acuerdo del Ayuntamiento, To
más López, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villanueva del 
Pardillo. 

Con la competente autorización del cs-
«'•l-ü'isimo señor Gobernador civil de la 
provincia, se arriendan en pública licitación 
los pastos de invierno de los terrenos de esta 

villa, denominados Huellas-majadas, Nava-
laencina, Barranco de Abajo, Dehesa Carni
cera, y Eraá de pan trillar; bajo el oportuno 
pliego de condiciones que estará de mani
fiesto en el acto del remate, para cuyo a r 
riendo está señalado el dia 7 del venidero 
mes de noviembre, y horas de las diez do 
su mañana en adelante, en la sala consisto
rial de la misma. 

Villanueva del Pardillo 10 de octubre 
de 1850.—El Alcalde Constitucional, To
más Bravo. 

____ *o 

Alcaldia constitucional de Valdemorillo. 
Con superior permiso, se sacan á públi

ca subasta las leñas de la dehesa boyal de 
esla villa bajo de los tipos siguientes: Cada 
arroba de carbón de las 59.000 calculadas, 
2 rs . y 25 cYmts. escoplo las del cuartel del 
Cerrado que será á 5 rs. arroba, y en todos 
los cuarteles quedará la chavasca á benefi
cio del rematante; cada carga de tomillo á 
un real y 40 c é n t 3 . ; y para la celebración 
del remate está señalado el dia 19 de no
viembre próximo venidero, á las doce de su 
mañana en la casa consistorial de esla villa, 
bajo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en la secretaria deAyunlamianlo 
y en el acto del remate. 

Valdemorillo 19 de octubre de 1859 .— 
El Alcalde, Miguel Sancho. 

Alcaldia constitucional de Móstoles. 

En la villa de Móstoles, y en virtud do 
autorización concedida por Real orden de 31 
de diciembre próximo pasado, se venderán 
en pública subasta 150 álamos negros de los 
plantíos y soto de los propios, cuyos rema
tes se celebrarán en los dias 6 y 11 de n o 
viembre próximo, en la casa Ayuntamiento, 
á las doce de sus respectivas mañanas, en 
tres lotes separados, á saber: 40en el plantío 
de arriba bajo el tipo de 1100 r s . , 73 en el 
solo, bajo el de 4835 , y 28 en el plantío de 
abajo, con el de 660 , lodo con sujeción á 
las condiciones que resultan del espediente. 

Móstoles 22 de octubre dé 1859 .—El 
Alcalde, Domingo Olarle. 

Alcaldia constitucional de Pozuelo del Rey. 

El Ayuntamiento de mi presidencia, ha 
acordado con la compílenle autorización a r 
rendar en subasta pública para el próximo 
año de 1860, el arbitrio del peso y medida, 
y para sus dos remates ha señalado los dias 
50 descorriente y 6 del siguiente noviem
bre, de diez á doce de sus respectivas maña
nas, en estas casas consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones formado al efecto. 

Lo que so hace público por medio del 
presente para conocimiento de los que gus
ten tomar parte en la licitación. 

Pozuelo del Rey 23 de oetubre de 1859. 
—El Alcalde constitucional, Galo Sanz López. 

tilcahCia constitucional de Talamanca. 

El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Talamanca y duplo número de vecinos 
de mayores contribuyentes, representadas 
las clases, tienen acordado *>\ arriendo de la 
eselusiva al por menor de los artículos su
jetos á consumos, osean, vino, aguardiente, 
aceite y carnes frescas, que seconsuman en la 
misma en el año próximo venidero de 1860, 
y para sus dos remates están señalados los 
dias 1.° y 6 de noviembre próximo, en la 
casa consistorial de esla villa, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
el acto del remate, que será de diez á doce 
de sus mañanas. 

T a l a m a n c a s de octubre de 1859.— El 
Alcalde constitucional. Segundo Antonio. 

Gon la superior aprobación del Excmo.se-
ñor Gobernador de la provincia, se venden 
en pública subasta los pastos de rastrojera 
de las fincas pertenecientes á estos propios 
y silio denominado soto alto y bajo, bajo la 
cantidad de 400 rs . , en que han sido lasadas 
por el perito agrónomo, y para sus dos fe-
males están señalados los dias 1.° y 6 de no
viembre próximo, dediez ádoce de sus respec
tivas mañanas, en la casa consistorial de e s 
te Ayuntamiento, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto de 
la subasta. 

Talamanca 24 de octubre de 1 8 5 9 . — 
El Alcalde constitucional, Segundo Aalottio-
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Xlcaldia constitucional de Orusco. 
i 

El dia 5 del próximo noviembre, 8 la 
once de su mañana, con autorización superior, 
s u b a s t a d Ayuntamiento de 'está villa, en 
sus casas consistoriales, los pastos' de su 
monte chaparral de propios, los que se dfe-
frularáu con ganado lañaren la próxima I n 
vernada; el pliego do condiciones se hallará 
de manifiesto en el acto del remate. 

Orusco 2 5 de octubre de 1859.—El Al
calde, Tomás Yillal villa. 

Alcaldía constitucional de Las Rozas. 
J -i. InnoiÍHiltrtnoa >MrM 
Previa la necesaria superiorautoíikacion, 

se arrienda en' subasla ¿íúbticaV por lo res
pectivo al próximo año de 1800, la casa ta 
berna de biplaza, perteneciente á los propios 
dé este pueblo, estando señalado para su 
primer remate el dia ocho del inmediato no
viembre, de once á doce de su mañana, en 
la sala consistorial, bajo el tipo de 1509 rea
les 20 cents. , y pliego de condiciones que 
en aquel acto se tendrá de manifiesto. 

Las Rozas 25 de octubre de 1859.—Él 
Alcalde, Félix Gómez. 

Alcaldia constitucional de Rascafria. 

El Ayuntamiento de Rascafria, en virtud 
de autorización del Excmo. señor Goberna
dor de esta provincia, fecha 18 de) comento 
mes, vende en pública subasta trece pinos 
que existen en los sitios de Baloñdilla y Ma
jada de las casas, del pinar de la ciudad y 
tierra de Segovia, jurisdicción de esla villa, 
cuyos pinos han sido arrancados á conse
cuencia de los vientos, cuya clase y tasación 
dada por el ausiliar agrimensor, es la si
guiente: 

¿ . 
Una media vara de 20 pies, tasa

da en 60 
Dos viguetas de veintidós pies. . . 40 
Un madero de á seis 14 
Cinco maderos de á ocho 60 
Cuatro idem de ádiez 36 

Total 210 

Estando señalado para su venta el dia 27 
de noviembre próximo, á las once de su 
mañana, en la casa do Ayuntamiento y bajo 
la presidencia del señor Alealde.cuya subas
ta sé celebrará con entera sujeción á la or 
denanza de montes y bajo el pliego de con
diciones puesto por los empleados del ramo. 

Rascafria 26 de octubre de 1859.—El 
Alcalde, Lucio Pérez. 

Alcaldia constitucional de Chinchón, 

No habiendo tenido efecto por falla de 
liciladores la subasta anteriormente anuncia
da de las obras de reforma y recomposición 
del antiguo local de escuela pública de n i 
ños de la villa de Chinchón, con objeto de 

http://Excmo.se-
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darle nuevamente igual destino, se ha dis
puesto anunciarla nuevamente, bajo la can
tidad de ti .396 r s . , en que las obras se 
bailan presupuestadas, con estricta sujeción 
al plano, condiciones facultativas yeconómi-
casquc se hallan de manifiesto on la Secre
taría de su Ayuntamiento, para que puedan 
enterarse cuantos lo (leseen. 

El nuevo remate tendrá lugar el día 27 
del próximo mes de noviembre, de once á 
doce d¿su maflasa, en las casas consistoria
les de dicha villa, ante su Ayuntamiento 
constitucional, asociado de dos mayores con
tr ibuyentes, autorizándose por Escribano 
público. 

Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo que se po
ne á continuación, acompañando á las mis
mas un documento que acredite haber con
signado en la depositaría de dicho Ayunta
miento el 5 por i 0 0 de la cantidad, á que 
asciende el presupuesto. 

Caso de haber dos ó mas proposiciones 
iguales, se celebrará licitación entre sus auto
res por espacio de un cuarto de hora. 

Las proposiciones versarán en primer lu
gar sobre rebaja de la cantidad en que las 
obras están presupuestadas, y solo en el caso 
de no haberlas de esta clase, se admitirán 
las que se presenten reduciendo el plazo con
cedido para terminarlas. 

Chinchón 24 de octubre de 1859.—El 
Alcalde constitucional , Anastasio López 
Cuesta. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. vecino de 
del anuncio, plano, pres 

enterado 
presupuesto y condicio

nes para la ejecución de las obras de repa
ración y reforma de la escuela pública de ni-
Üos de la villa de Chinchón, se compromete 
á efectuarlas con sujeción al plano y con
diciones espiesadas, por la cantidad de 
y en término de 

(Aquí la proposición que se haga, admi -
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado, ó reduciendo el tiempo para termi
narlas; pero advirliendo que será desechada 
toda proposición en que no so esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra* 
porque se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 
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A L C A L O I A - G O R R E G I M ' E N T O D E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este día por 
la Intervención de arbitrios municipales en 
el mercado de granos, y nota de precios de 
ariículosde consumo, tesulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3041 fanegas de trigo, 
í 546 arrobas de harina do id. 
2700 libras de pan cocido. 
5376 arrobas de carbón. 

124 vacas > que componen 44.727 
libras de peso. 

724 carneros, que hacen 16.920 li 
bras j le peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

i '.arrie de vaca, de 45 á 4 8 r s . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

I lem de[carnero, 18 á 20 cuartos libra, 
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y 

de 34 á 42 cuartos libra. 
Tocino aftejo, de 108 á 119 rs . arroba, y de 

38 á 40 tuar tos libra, 
jamón, de U O á 120 rs . arroba, y de 44 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de á 76 l i2 r s . arroba, y de 24 á 22 

cuartos libra. 
Vino, de 30 á 58 r s . arroba, y de 10 á 1 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 10 á 12 cuartos. 
Garbanzos, de 52 á 44 rs . arroba, y de 10 

á 16 cuartos libra. 
Judias, de 23 á 50 rs . arroba, y de 8- á 12 

cuartos l ibra. 
Arroz, de 50 á 34 rs . arroba, y de 10 á 19 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 4 

ouarlos l ibra, 
(barbón, de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 64 á 70 rs . arroba, y de 22 á 24 

cuartos libra. 
Patatas, de 3 á 4 1|2 reales a r roba , y á 2 

cuartos libra. 

ídem del 3 por 100 diferido, publicado, i 
32-80y 50; áplazo 5 3 - 0 5 á fin cor. vol.; 53 
á fin del próx. vol. 

Deuda amortizable de primera clase, no 
publicado 19-90 . 

ídem de segunda id. , 12-15 p . 
Material del Tesoro no preferente con in

terés , no publicado 86-50 p . 
fdem del personal, id., 10-40. 

- Acciones «ie carreteras.—Emisión de 1. \ 
de abril de 1830 de á 4000 r s . , 6 por 100 
anual, no publicado 89-50. 

Ídem de á 2000 r s . , id. , 92-25 p . 
ídem de 1 .* de junio de 1851 , de á 2000 

reales 89 -50 . 

ídem de 51 de agosto de 1852, do á 2000 
reales, no publicado, sin cupón, 85-25 p . 

ídem de 1.° de julio de 1856, de á 2000 
reales, no publicado id. , 86 -50 . 

Acciones -de obras DÚblicas de 1.° de 
uUodc.1858 idem 86-10 . 

ídem del.Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 1 0 0 a n u a l , id. , 106-25 p . 

ídem del Banco de España, id . , 179-50. 
ídem de la Sociedad Espaüola, mercau-

til é industrial, id., 1670. 
ídem del Grao de Valencia á Al mansa 

ídem par 
ídem de Almanca á Jáliva, id. , 80 p . 
ídem del ferro-carril de Barcelona á Za

ragoza, id., 80 . 
ídem de la Aurora de Espafla., 65 id. 

CAMBIOS. 

• 11 iryu / «Hím Y '".• •' 'I di/ii 
Londres á 90 dias fecha, 50-90 d. 

Paris á 8 dias vista, 5-29. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avila. . . 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 27 de octubre de 1859, 
las tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 5 por 100 consolidado, no pu
b l i cado , 42-45 c ; d . 

Badajoz i 3 r i 
Barcelona 
Bilbao 
Burgos 
Cáceres • 
Cádiz 
Castellón. . i . 
Ciuikd-Real. * . 
Córdoba 
Coruna 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadatojara. . . 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño. . . . 
Lugo 
Málaga 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . 
Pamplona. . . . 
Pontevedra. . . 
Salamanca. . . 
San Sebastian. . 
Santander. . . 
Santiago. . . • 
Segovia. . . . 
Sevilla 
Soria 
Tarragona. . . 
Teruel 
Toledo 
Valencia. . . . 
Valladolid. . . 
Vitoria 
Zamora 
Zaragoza. . . . 

Daño. Beneficio. 

» 
5|8 d. 

• » 1,4 
» » 

5i4 p . » 
» 3,4 
¿ 5,4 

par. » 
I l 2 p . » 

» . 3,8 d. 
» 8 
» » 

par. » 
5,8 p . )) 

» V) 

» 
» l j4 d. 

par. » 
U » 
» » 

5i8 p . » 
i | 4 p . 

» » 
l i * d. 

1 » 
» 5,4 d* 
» 1,4 d. 

1 p . » 
» 3,8 

i[S p . » 
par. » 

7,8 p . » 
par. » 

» 1 p . 
» 3,8 p . 

» 
par. i 
par d. 
5,4 p . 

1,4 p . par d. 
5,4 p . » 

» » 
» » 

3,4 » 
» 1,2 

par. » 
» 1,2 

3,4 p . » 
par d. » 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

A LA HUMANIDAD. * 

El profesor do cirujia que j , a . 
vido en la callo de Jardines , núnj ^ 
y antes en la travesía de Sevilla, t u ' 
mejorar de habitación se ha traslada 
do á la calle de Barcelona, núm 7 
cuarto entresuelo, donde tiene g a^' 
notes reservados para toda clase d¿ 
personas para la curación radical del 0 s 

callos, ojos do gallo, uñeros y j u a n e > 

tes, sin causar dolor al paciente, p 0 r 

medio de específicos hasta ahora des. 
conocidos. El mismo profesor cura 1^ 
enfermedades venéreas, radicalmente 
sin usar del mercurio, laserpes, l 0 s 

mores fríos y toda clase de dolores en 
pocos dias, sean reumáticos ó sifilitiCOs 

Horas de consulla de nueve á cinco 
de la l a rde .—Va á domicilio. 

ADVERTENCIA. I 

Con objeto de facilitar á k 
señores Alcaldes el cumplimieolo 
de la circular del Excmo. señor 
Gobernador, inserta en el DÚOIN 

ro 2 5 1 de este periódico, por 
la que se manda abrir un regís-
tro de carruajes , y que se colo
que en cada uno un tarjeton se
gún el modelo que también se re
mi te , y teniendo en cuenta la di
ficultad que en muchos puebte 
habrá para procurarse los nece
sarios , hechos con la debida IIDÍ-

formidad, el Editor del BOLETO 
ha admitido la comisión que sek 
ha ofrecido, para proporcionarte 
arreglados al modelo, de bu» 
madera y perfectamente pin( 
al óleo, ya sea á los señores ¿tol
d e s , ya á los particulares, alo
nando por cada uno de ellos la can
tidad de seis r e a l e s , y haciéndote 
pedidos ala calle de ía Puebla, nú
mero 1 9 , cuarto bajo. En caso de 
que los señores Alcald s'quieran en
cargarse de hacer el pedido pora 
que seria lo mas conveniente, por?* 
se facilitaría mucho el cumpliinfcP 
de esta disposición, pudiendo ttf 
cobrarlos de los interesados, * 
tienen mas que avisar de ios fl* 
necesiten , y se numerarán desde t 
i hasta el total de los que 
dan, pudiendo pasar á recojo 
los seis dias de hacer el fc" 
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EDITOR, D . JOAN ANTONIO GARCÍA* 

Imprenta del mismo, Puebla núm. l9>*^ 
la Corredera Bajá de San Podio. 
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